
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, evalúe la posibilidad de proveer al Complejo
Portuario San Lorenzo - Puerto San Martín, departamento San Lorenzo, con:

a) Más patrullaje policial.
b) Más personal policial presente.
c) Más controles de seguridad.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El Complejo Portuario San Lorenzo - Puerto San Martín, es un grupo de Terminales
de Embarques y de muelles privados, para cereales/subproductos, aceites, combustibles,
hidrocarburos, minerales, químicos y petroquímicos.

Dicho Complejo es el polo exportador más importante del país: sale el 39,2 % del
total exportado por Argentina en granos + aceites + subproductos oleaginosos en 1997. A
sus terminales llega la producción cerealera de un vasto hinterland del centro, litoral y
noroeste del país. A la actividad cerealera del complejo hay que agregarle la actividad en
los rubros hidrocarburos y derivados, gas, químicos, petroquímicos y minerales.

Algo que sin duda genera a nuestra provincia una importante fuente de ingresos, las
condiciones naturales del río Paraná en la zona aporta lugares propicios para operar lo que
provoca que el complejo portuario San Lorenzo - San Martín, se presente una navegación
de buques de gran porte.

Las instalaciones portuarias están a cargo de la Municipalidad homónima y sin duda
alguna, necesitan ayuda, ya son varios los reclamos y quejas de los vecinos y trabajadores
que claman por más medidas de seguridad dentro del complejo y en la ciudad.

Por tanto, rogamos sea atendido nuestro pedido a fin de atender las necesidades de
nuestra población.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa. 4-tf67/ -
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Diputado Provincial
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